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Auto interlocutorio 282 
Radicado 052663103001-2021-00207-00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) María Consuelo Castaño González 
Demandado (s) Investments S.AS y otro 
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintinueve de julio del año dos mil veintiuno 

 

Sobre la anterior demanda con pretensión de ejecución de María 

Consuelo Castaño González contra, J.W.V Investments S.A.S. y 

Berisso Constructora S.A.S., se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.  Precisará el domicilio de la parte demandada, de acuerdo con el 

numeral 2º del artículo 82 del C.G. del P.  

 

2. Indicará, sin lugar a dudas, el tipo de proceso que pretende incoar, esto 

es si se trata de uno verbal, o de un  ejecutivo. 

 

3. En caso de que determine que se trata de un proceso ejecutivo, aportará 

el documento contentivo de la obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de las dos sociedades demandadas, pues el contrato N° 08 del 10 de 

octubre de 2018 aportado, no constituyen el título ejecutivo invocado, 

toda vez que se alude a un acuerdo de fecha 31/07/2019, el cual no fue 

aportado (hecho octavo)   
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También, formulará de forma clara, precisa, ordenada y separada las 

pretensiones de la demanda propias de un proceso ejecutivo, de manera 

que se expresen los conceptos de cada suma de dinero cuyo cobro 

pretende, y la fecha de inicio del cobro de intereses moratorios por cada 

una de las sumas reclamadas.  

 

Deberá tener en cuenta que la pretensión tercera, no es tal sino una 

petición de medidas cautelares que debe hacerse en escrito separado. 

 

4. De determinarse que se trata de un proceso verbal, adecuará las 

pretensiones de la demanda, indicando expresamente el pedido 

jurisdiccional concreto que eleva, esto es, qué tipo de responsabilidad, 

incumplimiento, o cualquier otra fuente de las obligaciones alude como 

causa de lo que demanda. 

 

5. Así mismo, de determinar que promueve un proceso verbal, adecuará 

las pretensiones de la demanda, indicando el pedido jurisdiccional 

concreto; hará el correspondiente juramento estimatorio, y adecuará los 

fundamentos fácticos de la acción.  

 

6. Igualmente, determinará la cuantía del proceso en aras de establecer la 

competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del C. 

G. del P.  

 

7. Sustentará en debida forma el fundamento de derecho de la demanda 

de conformidad con la normativa sustantiva y procesal civil, teniendo en 

cuenta el requerimiento que sobre el tipo de proceso a iniciar se le hace 

en el numeral primero de este auto.  

 

8. También, se deberán indicar los datos de notificación de cada una de 

las partes, incluido su correo electrónico, ya que esta información se 

encuentra incompleta en el escrito de la demanda. 
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9. En cualquiera de las dos hipótesis, la demanda se dirigirá contra las 

sociedades no contra sus representantes legales, como se hizo. 

 

 Por lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser 

enviados al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Reconocer  personería a los abogados Miguel Ángel Álzate 

Vargas y Carolina Zapata Patiño, para representar a la demandante, el 

primero como principal y la segunda como sustituta, advirtiendo que no 

pueden actuar simultáneamente como lo hicieron al firmar la demanda 

(inciso 4º del art. 75, ídem). 

 

 

 
 
28 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 087    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 03 de agosto de 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


